
 

 

 

 

 

 

- -Legislar en función de Aprovechar los atractivos naturales y culturales 

del municipio a los fines de incentivar el turismo. 

- -Fomentar la participación de microempresas, cooperativas de 

servicios y las comunidades en el mantenimiento y conservación de 

los espacios turísticos.  

- Fortalecer la policía municipal, con el propósito de reforzar los valores 

de excelencia, mística y vocación de servicio.  

- · Optimar la operatividad del servicio de recolección de desechos 

sólidos urbanos, a través del establecimiento y revisión de rutas, 

cantidad de unidades recolectoras,  que garanticen la prestación de un 

servicio de aseo urbano eficiente y de calidad.  

 

 

 


